
 

HÁBEAS CORPUS

Publicación realizada de acuerdo al compromiso institucional 
adquirido en el segundo Plan de Acción de la República de 
Panamá 2015-2017 con la Alianza para el Gobierno Abierto 
(AGA) para fortalecer las políticas públicas, transparencia, 
rendición de cuentas y acceso a la información.

“PROCESOS Y SOLICITUDES
CUYO TRÁMITE NO REQUIERE

LA INTERVENCIÓN DE UN ABOGADO”

Otros procesos y solicitudes:

 1. Solicitud de asesoría legal gratuita para las víctimas del delito.
 2. Sucesión Laboral.
 3. Protección al consumidor.
 4. Hábeas Data.
 5. Solicitud de patrocinio procesal gratuito del Instituto de la 
       Defensa Pública.
 6. Jurados de Conciencia.
 7. Matrimonio.
 8. Pensión Alimenticia.
 9. Proceso ejecutivo por incumplimiento de pago 
  de pensión alimenticia.
 10. Sucesión especial de servidores públicos.
 11. Procesos Administrativos por riña, riesgo social, 
  agresiones, amenazas y otros de Niñez y Adolescencia.
 12. Proceso Administrativo de Tránsito de Niñez y Adolescencia.
 13. Autorización de salida del país.
 14. Impedimento de salida del país.
 15. Proceso de Protección de Niñez y Adolescencia.
 16. Mediación.
 17. Proceso de sucesión de menor cuantía.
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Para mayor información, puede comunicarse a los Centros de 
Información y Atención al Ciudadano (CIAC):

Panamá: Ancón, Palacio de Justicia Gil Ponce. Tel.: 212-7358

Panamá: Ancón, calle Arnoldo Walter, Edificio 363. Tel.: 212-7367

Panamá: Ancón, Edificio Emberá. Tel.: 212-7441

Panamá: Edificio Plaza Edison. Tel.: 212-7447

San Miguelito:  Edificio de la Unidad Judicial Regional. Tel.: 275-9952

Panamá Oeste: Chorrera, Capital Plaza. Tel.: 509-5300

Colón: Edificio del Órgano Judicial, Transístmica, 
 Puerto Escondido, al lado del Super 99. Tel.: 433-6555

Chiriquí: Ciudad Judicial de David, al lado de las 
 Aldeas Infantiles SOS. Tel.: 777-6134

Herrera: Edificio del Órgano Judicial, 
 calle Pastor Peralta Solís. Tel.: 996-0977



La persona detenida, o un particular que lo represente, 
deben señalar en el formulario de solicitud de 
audiencias o a través de un escrito la siguiente 
información:

1. Identificar los datos generales del privado de 
libertad; 

2.  Nombre de la autoridad o funcionario que ordenó la 
detención; 

3.  Nombre de la autoridad o agente que lo tenga bajo 
custodia, si lo tuviera; 

4. Pretexto o causa de la detención; y 

5. Acciones que expresan la ilegalidad de la situación. 

La persona que sea detenida tiene derecho a 
interponer la acción de Hábeas Corpus con la finalidad 
de ser escuchado y que se resuelva si es o no fundada 
su detención. En caso de ser infundada, tiene derecho 
a que se restituya su libertad.

El Tribunal Superior de Apelaciones es la instancia 
encargada de conocer las acciones de hábeas corpus. 
La apelación, si se declara legal la detención, la 
resuelve la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia.

DESCRIPCIÓN

REQUISITOS

PROCEDIMIENTO DE HÁBEAS CORPUS

Pasos N° Descripción  

1 El usuario, u otra persona en su beneficio, pueden presentar la acción de Hábeas 
Corpus,  por  escrito  o  vía telefónica a través de la Oficina Judicial. La vía escrita  
se  puede  hacer   a  través   del   formulario   de   solicitud   de   audiencias,  que   se 
encuentran en la recepción de la Oficina Judicial. 

2 

3 

La Oficina Judicial asigna al Magistrado Sustanciador que se encuentra en turno. 

4 

5 

Se notifica a la autoridad o funcionario demandado, para que conteste en el término 
legal  dos (2) horas. 
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7 
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Si la acción de Hábeas Corpus la interpone el propio interesado o un particular en su 
representación, se le designa un Defensor Público, para que lo represente. 

9 

El acto de audiencia es realizado por tres Magistrados del Tribunal Superior de 
Apelaciones, quienes deciden si es legal o no la detención. 

De ser declarada ilegal la detención, se ordena su inmediata libertad. 

Si es declarada legal, cabe recurso de apelación, el cual será decidido en audiencia,
por la Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

Fin del Proceso 

Se levanta inmediatamente una resolución que libra mandamiento de Hábeas Corpus 
en contra de la autoridad o funcionario correspondiente. 

Recibida la contestación, se programa audiencia inmediatamente y se procederá a 
realizar las notificaciones y traslados que sean necesarios por la Oficina Judicial.


